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LEY DE REGULACION DEL  
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO PARA EL USO COMERCIAL 

 
 
Publicación y entrada en vigencia.- 
 
El Decreto-Ley de Regulación del Arrendamiento Inmobiliario para el Uso Comercial fue publicado en 
la Gaceta Oficial N° 40.418 del 23 de mayo de 2014, y desde esa fecha está en vigencia (Disposición 
Final Unica). Este nuevo Decreto-Ley deroga el Decreto N° 602 contentivo del régimen transitorio de 
protección a los arrendatarios de inmuebles destinados a actividades comerciales, el cual ha cesado en su 
vigencia. Igualmente este Decreto-Ley desaplica la Ley de Arrendamientos Inmobiliarios para el 
arrendamiento de inmuebles destinados al uso comercial (Disposiciones Derogatorias Primera y 
Segunda).  
 
Ambito de aplicación.- 
 
La Ley se aplica únicamente al arrendamiento de inmuebles destinados al uso comercial, definidos en la 
Ley como aquellos en los cuales se desempeñan actividades comerciales o de prestación de servicios 
como parte del giro ordinario del establecimiento que allí funcione (arts. 1 y 2). Lo definido (uso 
comercial) está incluido impropiamente en la definición (actividades comerciales), lo cual 
lamentablemente no aclara mucho. 
 
Para determinar si a un inmueble concreto se le aplica esta Ley debe acudirse a las presunciones de uso 
comercial previstas en la propia Ley y a las exclusiones expresas de su aplicación. Se presumen 
inmuebles de uso comercial los locales ubicados en centros comerciales, en edificaciones de viviendas u 
oficinas, en edificaciones con fines turísticos, en edificaciones de uso educacional o de uso médico 
asistencial distintos a consultorios, laboratorios, quirófanos, los establecimientos que formen parte de un 
galpón o estacionamiento pero que no sean sólo depósitos, los quioscos, stands y establecimientos 
similares (art. 2). Los inmuebles que no encuadren dentro de estas presunciones, no estarán regidos por 
esta Ley. 
 
Además, la Ley excluye expresamente de la aplicación de esta Ley los inmuebles no destinados al uso 
comercial, y enuncia como tales las viviendas, oficinas, industrias, pensiones, habitaciones, residencias 
estudiantiles, alojamientos turísticos o vacacionales, fincas rurales y terrenos no edificados (art. 4). 
 
También hay que tomar en cuenta lo expresado en la Exposición de Motivos de la Ley, que comienza 
afirmando lo siguiente: “Buena parte de las actividades económicas que permiten facilitar el acceso de 
los venezolanos y venezolanas a bienes y servicios se desempeñan en establecimientos adecuados de 
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